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ÁDHINMM CENTHÁt

OOBIERNO DE XA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORD^^ de 30 de septiembre de i948, ‘ 
acordada, en Consejo de Ministros;, 
por. hr que se dispone el traspaso dé 
servicios de restricción de carburan' 

’>‘ tes a la Compañía Arrendataria del 
' Monopolio de Petróleos. («Boletín

Oficial del Estado» del día 28 dé 
Octubre). ; . '

lliho. Sr. El régimen'actual de res-
fricción de carburantes,' , iniciado en 
octubre de 4947, e irnpüesto por'el ere- , 
ciente aumento dé consumo producido 

"P.or el incremento de las actividades 
nacionales, puede Considerarse que se 
encuentra en un estado -estacionario^ 
dónde se oonócen ya de un.modo fijó’ 
las “posibilidades medias de importacio
nes de próductos,.las ñécesidades ínáxí- ' 
mas de los distintos ramos de consumo 
con su variaciones estacionales, y7 por
-tanto, sé puede deducir lao restricción ¡ Para obviar estos in-convenientes pue-
„;_.,. : jg utiliz^rse la orgánización dé la.Com-niínima que hay que aplicar para mO. 
produc<r • perturbaciones irremediables 
en la vida económica de là nación.?

Se ha llegado, pues, a un conocimien
to-estadístico del problemabque permite 
prescind.ír dé ciertas modalidades de in
tervención, que, jiistificadás en el mo- 
men.to del^ trisito bruscó del-.régime^ 

,de libertad al de consumo: restringido,., 
resultan innecesarias en eí estad.o actual 
del problema, perfectamente centrado 
y ceñido a la realidad eri todos los 
aspectos: .

La' experiencia del ano transcurrido 
permite asegurar que. el .sistema actual 
resulta valedero en sus. líneas fundamen
tales, pues se consigue una regulación 
estricta del consumo total de là nación 
y. al propjo tiemp^o, se mantiéné la su; 
uciente fiexibilidad eri la distribución 
Provlnciaj, que no resulta supeditada a 
riormas rígidas sino subordinada sí.em-

. i pre al'mejor conocimiento de las necesi- 
. . , dadés locales y a terier en .cuenta las

circunstancias accidentales, que ño pue- 
deri preverse en el espació' ni en''ef 

• tiempo. . • ? ? , .
Este, régimen que pudiéramos llamár 

elásticp' debe seguir manteniéndose en 
el sector.más importante de corisamo; 
el transporte en .camiones,, pues no hay . 
forma automática que permita conocer 
dé antemano' la necesidad,- trascenden
cia ü oportunidad- dei transporte a.rea- 

' lizar .ñí por tanto, la dotaciónjpreesta-' 
. bleeida-que cabe asignar a cada vehículo 
.de motor mecánico.

No ocurre lo mismo en otros sectores , 
cónsumidores, eñ que, como hemos 
dicho, sé ha formado ya un censo esta<. 
dístico completo se conocen de antemar ' 
no Jas necesidades mensuales y lás va- 
riacíóñes periódicas dentro del curso del 
año. No resulta, pues justificado que.se 
obligue al consumidor dé usos industria
les mineros,- agrícolas y de Ifneashegu- 
lares de viajeros, à reiterar.mehsualmen- 

‘te sus peticiones ántelas Jefaturas..de los . 
, sérvicios provinciales y á satisfacer ho

norarios, o. araricéles que, eri definitiva . 
suponen una, elevacióñ indirecta del 
coste de los carburantes, con.su repercu-” 

.sióñ, inmediata én ef coste de/la p.ro- 
ducción afectada. • 

pañica Arrendataria del Monopolio dé 
Petróleos' para süstitnir a las' Jefaturas' 
provinciales en su labor cié entrega a los 
usnarios de los cupos mensuales. Este . 
traspaso pued.e efectuarse gradualmente, 
sin perturbación sensible:pa<ra el público 
y se conseguirá así el fin perseguido cíe 
suprimir Jaspercepciones que encarecen 
en la actualidad el precio de.;: los pro- 
ductos, .

En'vista dé lo que antecede, y con el 
fin dé llevár a cabo el traspaso de loi? 
servieiqs de distribución de carburantes 
a la Compañía Arrendataria jdel Mo- । 
nopolio de Petróleos^

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha teñido a bien 
disponer: : •

Artículo 1.° Cqn el fin.d'e suprimir la 
intervención de la^ Delegaciones de Ip- 
dustria, Jefaturas de Minas, Obras.Pú-

blicas y S^ervicios Agronómicos, Sin
dicatos, -Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Ayuntamientos^ en la 
distribución de carburantes a los consu- 
tnidores, lá Delegación del Gobierno eñ 
CAMPSA dictará, ^cuando lo juzgue 
oportuno, las normas necesarias para 
que estos servicios vayap pasando esca- 
lonadament^e a la Compañía Arrendata
ria _dei Monopolló de Petróleos y poste
riormente reglamentará la forma en que 
CAMPSA- debe ^ohúnuarlos bajo su 
dirección y vigilancia. . , ‘

'Art. 2.° Antes de 1 de enero de 1949 
las Delegaciones de Industria, Jefaturas 
dé Mirias y .Obras Públicas, entregarán 
en las Agencias provinciales Je CAMP
SA los .Últimos censos, padrones o rer 
laeidnes de consumidores que tenían a 
su cargo, consignando las características 
del elém.ento consumidor,¿epeupo teóri
co fijado el último cupo recibido y los 

' mesés del año en que éste tfene ,validez.
Art. 3.° - Las Jefaturas Agronómicas 

- entregarán en las mencionadas Agen
cias, antes del 20 de cada mes, las rela
ciones -de distribución, de cupos agríco
las para el .més siguiente, consignando 
también el cupo teórico mensual y el 
concepto por que se concede.

Art. 4.°' El-delegado ''del Gobierno 
cerca de CAMPSA' tendrá facujiades 
para dirigirse directamente a los Jefes 
provinciales antes mencionados, con 
motivo de^cualquier incídencia-due pue- 

.:^a producírse en el traspaso de servicios 
.,y én la subsiguiente aplicación del nu*e- 
vo sistema de entrega de cupos^. .

.Art. 5.°/ La Compañía Arrendataria, 
del Monopolio de*Petr.óleos dictará las 
formas, de régimen- interior necesarias 
para él ' mejor funcfonamientó de los 
servicios y que someterá a la aprobación 
de la Delegación del Gobierno. Para ha-
cer frente á los -gastos de personal y 
material que el servicio requiera, elevará 
las op.ortunas propuestas à la Deíega- 

'ción del Gobierno .para lá superior’apfo- 
liación del Ministerio de Hacienda.'

-Diós guarde a V/I; mucho años.
Madrid, 30 dé septiembre de 1948.-«- 

J. Benjumea. ' .
limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 

de CAMPSA. <
-3:466
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4HM!NI$TRAM #mCIH

GOBIERNO CIVIL

Co.misaría General
de Abástecimientos 

y Transportes

^ Jefatura provincial del Servició 
de Carnes. Cueros, y Derivados

'^ 'J^0^ntes(ieinspedt:íófL . .

ANUNCIO DE CONCURSO 'ó

'^^ Débidamente aprobado por. la.Supe- 
- ’rlóridád, se saca a concurso la provision . 

’ ‘dé tres, plazas de Agentes inspectores
•■ en esta provln cía que deberáp cubrirse 

con funcionarios del Estado, provincia 
' ó. municipio en situación' de retirados 

o jubilados, excedencta, disponibilidad o 
slnillares. .
' Asimismo se formulará unj^relación . 
dé aspirantes por .igual número de va
cantes ahora existentes, para‘'çubrir au? 
tojuáticamenfe las que en lo sucesivo ; 
puedari próducirse.; • , . ' - 

En los tablones, de anuncips de la 
IDélegafelón provincial de Abastecíniienr- 
'tos y.Transportes y Servicio de Carnes,- 
Cuelóá y ’Derivados, se hallan a disposl-, 

, ción de quienes les pueda- Ipteresat, Ja? ' 
condiciones .que. para' .tornar paTte an 

. c^t? concursó., , — 
Las péticionésse harán por medio de 

instancia presentada en-duplicado ej^'<. 
piár en la Jefatura pTovippial .de' este 

' Servicio de Carnea. Cueros y Derivados, ' 
calle Muro,' número 7/1® qué'entregará 
el duplicado con la fechá. fimiá y .sello, 

; , para justificaçiôR’de que.'lá mláipa ha 
. sido entregada en forma y plazo válidos. 

Este plazo será de die^dfas, ■çontados a 
partir de la publicación de este ahuñeio 

- en el <Boletin Oficial» de la provincia. 
' ■ Los recurrentes harán constar én la 
' instancia a. que sé- renere el párrafo 

. 'anterior, la Jefatura, provincial a que- 
, deseen ser destinados. . .. , ' ' ; " .

. Valladolid, 30 de.octubre ae 194.8,— EJ 
jefe proyípcial, José. López Guerra, c

3.551,

QOBIEBNO CIVIL
/

Comisaría General ' 
de Abastecimientos

* ' y Tr'ánsportés»

' _ De)égaci6fl provincial de Valladolid

'sección: INSPECCIÓN
' NGOCIADO: INEOKM ACIÓN ;

• CIRCULAR NÚMERO 922 '

A lo^ tenedores, de «^Nescafé»
Por lajCómisaría General de AbaSté-

. *cim,iénto%.y Transportes se dispone que^ 
todos Ios*industriale3; que cuenten con, 
existenclaé de «Neseafé^.de prócedéncia 
extranjera se les conceda un plazo de 
treinta días para'proceder a'su - liquid a- 
ción, transcurrido el cual, serán interve
nidas para su venta al précio autorizado.

para el«Nescafé». nació nal las exisfen- > 
cías s.obranteS, considerándose ilegal la 

; tenericia del producto no declarado. _
Valladolid*, 30 de octubre de 1948.—El 

|óbérnador *civi'I -delegado provincial, 
. Juan A.-Vilialobos Solórzano. -^

3.555

GÔ B IE R N O CI VLL

Servicio ^provincial de-Ganadería

• Hablendí^transcurrid© ej plazo, regla-, 
meptario q<è señala el artículo 279 del 
vigente reglámepto de Epizôoiias, previo 
informe favo/able del señor inspector 

■municipal veterinario de' Villafre^ós, 
y a propuesta de lá. Jefatura próvlhélal

• de Ganadería, se dedara oficialmente 
èxtinguida‘la epizootia de peste aviar en 
eltérmino 'municipal.-'de Villafrechós, y. 
cuya epizootia fúé declarada existente^ 
éh circular de éste Gobierno Civil de 
fecha 16 de septíembre actua!. /

. yalladolid, 30 de septiembre de'1948. 
El goberna^^focívH, Juan Aloñso-Vllla- 
lobós Solórzano. '

" ‘ X' 2.958

G OB Ififi N Ó CIV It

Servicia pro vihciai de Ganadería

/ ciéícíjlaR ■ ' ; :

Habiéndo’se presentadló . la epizootia'* 
Alfsporpinada peste aviar en el efectivo 
avícola-*exlstenre en el término mp- 
nicipai de Santep^dâ.- de Campos, em 
cumplimiento, de lo prevenidó en el ar- 
.dculo Í2 del vlgenté reglámento-• de ~ 
Epizootias de'26’de;septiembre de 1933 

• (Gaceta del 3 de octubre), se; declara 
oficialmente dí.cija enfeí^medad.

Los a’nimales atacados se encuentran 
en, loa gaHt.deros de don Emilio Flores y 
don Jollán. AgúndeZ; señáfándose como^ 
zona sospechosa, todos los términos 
.municipales colindantes con el de.San- 

' tervás d'e Camp.os; cpmó zona infecta, 
’ el tér.ipino 'municipal de Santervás dé 
Campós.'yjsona'jde inm.unización , la que 
determine -el Servicio municipal Veterí-
parto. v

Las medidas sanitarias que'han sido, 
adoptada^ son: denunéla-de lá enferme
dad, empá4rópqm.ienio de las aves en-* 
fermas y sospechosas y aislamiento de 
las mismas, y las que'deben po’herse en 
práct^a, las cpn'sÍgnades en él capítulo 
XLIÍ dél vigénfe regiaiue’ñto de-^-Epir 
zootías..

’ Valladolid, /28 de octubre de;1948.— 
EÍ gobeniádór civil, Juan Alonsq-Villa-
Jobos Splórgcino.

' 3 376

' Delegación de Hacienda 
de là provincia de Valladolid

Tesorería -

Por acuerdo' del día. 21 del mes de 
octubre últirno, tomado-por la. Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación, 
provincial, eníÉrgáda dé lá recaudación 
de contribucipnés p impuestos del Estar

' do en estq provincia, ha sido nombrado, ' 
’Cori carácter accidental, recaudador de 
la zona dé Olmedo don-Julio Ortega 
Bernal. '

Lo que on cumplimiento-del-aparta-- \ 
do. f)'del artículó'^0. del vigente Estatuto 

“de Recaudación de 18 de ^ciembre de 
1928.y a todos sus efectos, se -hacepúbli
co por medio, de este periódico oficial 

■y pira conocimiento dé las Autoridádes ? 
judiciales ymunicipales y'Registradores 
dé la Propiedad. “ . ,. - J 

Valladolid, 3 de noviembre de’i948. — í , , 
El deíegado de Hacienda; L. Mosquera.

■ ' 3.589 '

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

; ^ï^itrio sobre Riqueza Forestal

* ; Apertura de'cobranza. V

Acordado por la Comisión Gestora de *' 
mi Presidencia, en sesión de 28 dél pasá- 
do mes de octubre, la apertura; de co-^ - 
hranza en período, voluntario, por un 
plazo de quitíce días hábiles de las cuotas ' 
liquidadas por eiarbitrio provincial sob 
bré Riqueza Forestall cuyqs. cuotas fue- .^ ' 
ron^xpuéstás opórttmamelite al ptíblico 
pafa oír reclamaciones, por el- presente 

, se hace consta^ qué la cobranza dicha < 
' tendrá lugar en los días, comprendidos 

entre el lO al 26 del corrien^ç, ambos in- 
elusive-,-y que sea llevará a efecto ppr jos 
propios • Ayuntamientos de-los téemínos , 
mu.slclpales en que están enclavadas las 

' exprQtqci.ones a4iue digrpn lugar las de-. ; 
claraciopes dé arfroveohamiento. ■' ♦

áé remítirán'a los Ayuntamieptos los 
recibos y . pliegos de‘ cargo necesarios 
para podér llevar a cabo la expresada»'^ 
cobrapép y si llegado el día de apertura 
de la misnia algún Ayuntamiento de los 
afectados por estas nofrhas, y que a con- 

:.tinuación se relacionan,^no hubieran re
cibido dichos dócumenlos, lo participa- • - 
rán urgentemente al Departamento de ' 

' Recursos próyíhóiales;,' pára^gue por el 
< mismo se proceda a nueva ^expedición y - ' 

envío de los repetidos documentos. * • .
Lina veZ finalizado el pl«izó vóluntarlo 

de cobranza, o sea en los días inmedia- . 
támehtq sigüientestar 26 de'noviembre 

; del año en curso:, desde luego con ante- 
riorídad al 1X1 del més de dítiiembre, de- ' 
berán los .Ayuntamientos proceder a\, 
liquidár ante la Diputación Provincial 
la expresada cobranza, rindiendo la;-,^ 
oportuna cuenta, y haciendo entrega dé , 
las cantidades percibidas-,.así? cómo •. 

. de Ips recibos impagados; j
Se epcaréce á los Ayuntamientos la ;;¿' 

máxima-diligencia, en el cuAipUmiento ' - 
de 16 interesado, máxime teniendo en 
cuenta»que.a tenor dé los preceptos-re-, 
g lamen tartos, ' el personaflí do las Cór- 
poraciónes Municipales a .quien afecta . 
dicha cohranza. tienen elevada par- '' 
tícipación'sóbre las cantlda’Ües que re- 
qaudeh 'en periodo voluntario, lo que , 
en caso de incumplimiento de .las pré
sentes instrucciones, podría cómo san- / 

' ción ser mermada & eliminada en su ^' 
totalidad, ,

Relacióti tie. jos Ayuntarríientos qu^ . 
se. citan: 'Áldeálbar, Aideamayor, Ata-l , 

• quines, Garp.io-, Cogeces deV Monte, Cu
riel, Fresno el Viejo, Hornillos-, Laguna 
dé Duero, LpmóVlejo, Mu ci en tes,“Ó! me- . ^

MCD 2022-L5
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^^' 8 de noviembre de 1918 3

do, L^ Pedrajo de Portillo, Puente'Due
ro. S^n Miguel'del-Atroyo. Tordehumos, 
Tordesilías, Tudela de Duero, *Uru¿ña^ 

'Balbuena de Duero. Villalba, de-Tos Ai* 
;■ cores, Villanueva de los Caballeros y 

lletósy Viííavaqqeríi». '
; Valladolid, 6 de noviembre de l?48.—
Ï ËI presidente, Juan Repr^a de León,

A¿ '3.1610;.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL^

Arbitrio sobçç Mieras y Resinas

A ’ . Apertura de cobranza *

i . Acordado por^ Comisión Gestora de , 
mi presidencia, en sesión ^1 28^del pa- 

! «ado mes dé octubre, la apertura de co- 
'branza en .período voluntario, por un 
plazo de. quince días'hábíles, delas cüo- 

. tas Hímidadas-por el arbitrio provincial, 
sobre qmierás y resina^ tuyas .cuotas 
fueron expuestas oportunamente ai pú- , 

, blico para oír reclaniaciones, por ebpre-^ 
séfite se hace constar que la ço^xanza 

^ dicha tendrá logar e'n loe días cópipren- 
\ Ididos entre e^l 10 al 26.dei corriente, qm- 
.’ijos-inplusive,"^ que se llevará a efecto 

; por los propios Ayuntamientos cie los 
’ ironía os. municipales en que están én-, 

•clavadas lag explotaciones a que dieron 
lugar las deciaraciones “de ,aprovécha- 
níten.ta,/_A A - ' ■ d

1 .ge lépîitjj^àp a los Ayuntadlipntoa lo^" 
"réGibos, y *pHe¿osi^ de cargo necesarios 

1 para podér lieyaTa cabo la expresada 
cobranza, y ai llegado el día de apertura 
de la mismá algún Ayuntamiento de los 

' ajectados por estas normas, y que a 
GóntjnuáGión .'Se Relacionan, no' hùbiç- 

‘ ran recibido dichos d'ôçnmièntQS, lo par-'. 
' ticlpa'rán urgentemente al departamento 

de Recursos provinciales,' para que por 
el mismo se procéda a nueva expedición 
ypt^lo de los repetidpsrdocUrnentos.

Uña vez finalizado el plazo voluntario 
de cobranza, o sea en los días Inmedíaí 
tamente siguientes ’ai 26 de noviembre y 
del.año en curso, d-esde luego don ámte- 
ri.oridad al ' 10 dél mes de díciernbre,- 

i deberárí los Ayuntamientos proceder á, 
liquidar antena Diputacíóñ provincial là A 
expresada cobranza, rindiendo, lá oportu7

‘ na.cuenta, y., haciendo entrega de las ’ 
' cantidades percibidas así pomada los 

recibos impagadós,'
Sé 'enqinréGe q los Ay unta mientes la . 

niáxlma diligencia en eUcumplimlento 
de lo interesado, máxime teníéndo\. en ¡ 
cuenta que a tenor de-Jos preceptos re- . 
glamentarios, él personal de las Córpó> 

; raciones municipales a quien efecta di
cha cobranza, >tié'ne'n elevada participa- 
^^"^ ^°^f^ ^^® cantidades,que recauden 
^Puéríodó-voluntario, lo qué en caso de 

; dncúmpllmiento de las presentes iñs- 
trpeciones, podría corno sanción . s'ef ^ 
^^Î®adà o eliminada en su totalidad. 
K ®'^^-Ó.Ú de los 'Ayuntárriientos que 

; c .cHan: 7\ldealbaj, Aldeamayor, Ata-' 
o^*^^-t*^^’^P‘^’^’'®dondo, Fresno el Víe-, - 
ím' ^drótllós, Iscpij Medina del Calnpo, 

' j^f’^^^^^yor, Qlmedói. Portillo, Pedraja 
' -■ ortillo, Pedrajas de .San 'Éstebán,

1 cñafiel, Quintanilla de Onésimo, Sari 
;^lgÚel del Arroyq, Sardón fié Duero, 

• torrescárcela-y Viloria dél Hepar.
P YSHadoltd, 6 de nOviembré de 1948. 

.W presidente, Juan Repfesá'de León. • ’

MMSTW» MllWtlDU
Avuntamienio de Vanadolid

■ ■ ' .'ANUNCIO ’''

El Bxcmo. ^ayuntamiento, en sesión, 
plenaria celebrada en eld.íV de ay en 
dando cumplimiento a ló pfecépt'ua¿o 

' eh él artículo 242 del Decreto, de 25 de -, 
enero de-1946,'sobr¿£lrdenáclón pro.vi-. 

.sjonál dé las Haciendas locales, aprobó 
un presupuéstO extraordinario -de dos 
millones de pesetas para, obras 'de qm- 

’ plíación del Estadip municipal,^ cuyos 

. AyuHtámiento de Valladolid
El Presupuesto para atenciónes de la Administración de justicia, correspondien- 

.ié a esta deinarcacíón'judicial, aprobado por la Mancomunidad de Ayuntamientos 
para el año de 1949, en sesión celebrada el día 28 dei actual, mediante convocatoria 
públicada en él «Boletín Oficial» de la provincia d^l dja 21 del iplsmo, ha quedado 
fijado én la cantidad de ochenta y cinco mil. TioveOientas cuarenta y cinco pfesetas 
con cincuénta y ocho eénfipio^. de las que, deducidas‘I¿2OQ pesetas por reintegro dc 
local, impuestos y existencia qué sé calcula résultante ai fipalízar -el ejercicio de 
.míl novepientos cuarenta y ocho, queda un rép.a^to líquido a. girar para duhrir el 
déficit del expresado Presupuesto de‘79.745,58 pesetas. . - •

AYUNTAMIENTOS .> ' Total base imponible
S . 4^1 reparto

Arroyo...... uA... 
r Cigunuala .........
Geria.... i.........
Laguna de.Duero . . 
RobladiHó.-..,..,,.' 
Puente. Duero j,.... 

.Simancas ......... 
' Villanubla. . 
^Zaratán .... .^..,.. í .

Cistérniga.»x.....
Fuensaldaña :.. ...

. Renedo dé Esgueva 
Santov.énia. M A .. ■ 
Traspinedo . .^v..

■ Tudela de Dueró.. ; 
íViirabádeZ;’.. •. . ; '.., 
Valladolid. .-,.. .<. .4,^

Totales

3.617

' Mayorga 4eACpimpos
■ A los efectos que previene, él Decretó 
del^inisterio del Interior 'Te 25 de mar
zo Te 1938, y pomo. trárnite sustit.útiyo 

■ de referéndum,,se hace púbhdoÁque esta

/ Importa la cantidad repartida la sum,a ■de setenta y nueve • úill setecientas cua
renta y,cinco pe,setas con ciricuenta.y ocho céntimos, según se detalla'en el repar- 
timienfó que se acompaña^! Presupuesto, '

Aprobadas también las cueptas dç Ingresos y -Gastos, dei Presupuesto de C)í:)l¿^- 
-ciones de justicia, referentes al año 1947, se anuncia su exposición ál público en la 
^Secretaría de este Ayuntamiento, durante el pftzo de quince días à partír de la 
^publicación débpresente anuncio en el <Ból,etín Oficial» deja provincia. * , 
' Lo que se hàcç sáber para corpociníiénto de, los interesados y Ayuntamientos, a 
losdpqitunos- efectoá.. ' ' , ■ '

/alladolíd, 30 de octubre de 1948.— El alcalde acoldentab^Nárcísá García.
3.619

ingresos se cubrirán mediqtrte una ope^ 
• ración crediticia. Y de conformidad cqi¿ 
lo dispuesto en ébar^cplo 243 de aquella" 

' disposición, dleíio' preaupúesto, con "sUs 
.anexos, queda expuesto al público en la 
Sécretaríá de este Ayuntamiento por 
término-de quince días, durante los cua
les podrán los interesados a que hace 
referencia el artículo .228; y por las cau
sas, relacionadas en el párrafo 3.® del 
artículo 241, presentar reclamaciones a 
la Excraa. Corporación para que ésta 
las curse'al ministro de Hacienda. *

Valladolid, 3 de noviembre de 1948. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

•v ' *.'3.602

' CanJid^d 
que corresponde 
.pagar a ca4a 
Ayuntamiento..

/ 218.Í27.,44 . A 
297.419,70. 
90.756,81^ 

691.44441 
37.481-,-94' 

. 90.379,21 
619.216,07- 

.245.993,31 
■ 185;776,33a ' - 

. 488.834,76 
164.404,23 A 

-1)7:085.23 . 
89.191,51. 
96.979.58 

1.342.307.19 . 
280.510.27 

15 250.615.73 =
20’367.123^72

' 853,96
. 1.164,51 

353,34
2.707.28 *. 

146,7^ 
, 353.87'

2.424.47 
- 963,16^

727,38
J.013,99 

643,70 
695,70. 
349,22 
379,7^

5.’255,66 
1.098,30'

59.712.58
79^45.58.

' Corporación municipal de mi' presiden' 
cia. en sesión de 28 de octubre pasado, 
acordó por unanlmidíid concertar un 

’empréstito de cuatrocientas noventa y 
Ocho mi! quinientas pesetas, con destinó 
^ ejecución de fas obras dé pavimentado

MCD 2022-L5



4 8 de. noviedibre de 1948

de las principales calles y plazas de esta 
de esta población.^

Lo que se hace pública a jos- efectos 
prevenidos. .

Mayorga de Campos; 1 de 'noviembre 
de 1948.—El alcalde, T. del Amo.

WWIMW DË 1DSTICU

Juzgados de primera instancia .
- e instrucción

ÑAVA DEL REY

—Don Arturo Gafeíá Sánchez, juez co
marcal dé esta ciudad, en funciones 
dé juez de l.® instancia de la misma y

. su partido. - ,

Por el presente edicto que-se publica- , 
rí en el «BoletinOficiab.de la provincia 
hago saber: Que en éste Juzgado y a 
instancia de don*Antonio Lanzos de An- : 
drés, mayor de-edad, casado, abogado y 
.vecino de Valladolid, se sigue expedien
te de dohiinlo çara la' reanudación a su 
favor en el Registro.de la Propiedad del 
tracto sucesivo interjuinjpido de Ías fiii- 
cas que a continuación se dirán, en el 
que por providencia de esta fecha he 

.." acordado convocar a todas las persónas< 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la" 
inscripción solicitada, para que dentro 

" de los diez días siguientes, al de su pu- 
biicáeíón, puedan comparecer ante este 

.‘ dicho Juzgado -para aleñar’ lo que al de
recho de cada una-desellas convenga.'

’ ‘FINCAS QUE SE EXPRESAN J

/ ^ -1.® Una casa,-sita en la Plaza.de José' 
Antonio P, de Rivera, riúmero 11, antes 
Plaza de AlfonsoJX.il, qUe consta dé 
planta baja y altacóñ varias,dependen- 

- cías, corrál con accesoria y bodega, sin 
...bastos; que ocupa una superficie de 204

- . metros cuadrados y linda por la derecha,,- 
entrando, con otra dé Francisco Sanz: 

. izquierda, de Rafael Alonsó (hoy sus he- ' 
rederos), y'por la espalda, calleja que 
sale a la.calle del Caho. ' .

2;® Una tie.rra ai pago del* Poleo. 0 
’ Taguernaldo, hoy maj'uelo, de cabida de 

uria. hectárea, 5 áreas y' 87 centiáreas, . 
que linda al Norte^ con otra de -herede- 
ros-de Sandalio Rodríguez: Sur, Serapio 
Díez; Este, -Partija de Román Pino, y 
Oeste, con Mario Juan.

. '3*^ Otía tierra plantada de vid,''al 
- pago del Poleo o Taguernaldo, de 2-bec- 

táréas, 26 áreas y 39 centiáreas, que lin- 
.,.da al Norte con herederos -de Sandalio 

Rodríguez; Sur,, de Florentino Pérez; Es
té, con el sendero del pago; y Oeste, con , 
partija de Ildefonso Pino González. ’

4 .® Otra tierra al pago de Taguernal
do, de una hectárea, 5 áreas y 87 ceüti-J 

■ áreas que lirida ál Este, con .el sendero 
, del pago; Bur, tierra de herederos de Vito

‘ Mangas: O.este, la de Pedro Alvarez/ y.- 
' Norte, la de Matías Santos.. ; x

5 .“ Otra tierra al pago deLa Quemada - 
y camino,de Peñarandá. que antes fué, 
majuelo; de cabida de- una hectárea, 98 

' áreas.y 9 centiáreas; que linda al Norte, 
y con tierra de Juliana Seco; Sur, de Bal^

Jasar Estévez; Este, con herederos de 
. Vicente Cruzado, y Oeste, otras de Fran

cisco CarbonefS y de herederos de Be
nito Vázquez. .. ' ' , - .á 

•6.® Otra tierra al sendero»del Valde- . 
lasno, que fué majuelo, de una' hectá- 
rea, 26 áreas, 82 centiáreas: linda, ál Sur, 
con partija de Ildefonso Pino González; 
Oeste^ majuelo-de Pedro,Moyano; Nor
te, partija de Elías Pino, y al Este, ma- . 
juélo de Tiburcio PJez. ,

7í“ Tierra al níismo pago que la an
terior, que también fué majuelo,' de una • 
hectárea, 26 áréas, 82 centiáreas: linda 
al Norte, con Rornán Pfno; Suf, con el 
sendefo de yaldeiasno: Este, ihajuelo 
de Tiburcio Díez, y". Oeste, pon otro de 

.• Pedró¡Moyano. '
8.^ ' Tierra'a la Fuente Pavariá, de 92 

áreas y 39 dentiCfeas; linda por el Este, 
con -majúelo’de Hermenegildo Burgós;J 
Norte, tiérra de Cándido ' Rico; OesJe, 
con él'Çen'dero de la Fuente María, y Sur, 

« con la cañada y Josa Pavana ._
9.^ Otra tierra en el mis’mó pago.que - 

. la ánteriór, de 83 áreas y 19 centiáreas; 
linda al Norte, con la cañada;.Sur,Ja de 
Pedro-r Castreño: Oeste, sendero de la 
Fuente María, y Oeste, con. Jierra del. 
Marqués de Béndáñá,

* 10, Otra a la tazá, de 42 áreas y 44' 
centiáreas: linda al Este, con el sendero 

■ de la Fuenté MaríaLSuf, otra de Euge
nio Pérez Caroca y de Manuel Crespo; 

. Oeste, la de Carlos Cruzado, y NoJte,- 
Gomla dé Pedro Alvarez, que cultiva Re- '
dro Castreño. " . . ■

11. Tierra al Picón de Peñaranda y - 
Picos de Vaquero, de und hectárea,. 21 
áreas y 68 centiáreas, que linda ál Norte-, . 
con otra, de herederos de Ignacio_Pino: 
Sur, la de Sandalio.. Rodtíguéz, y Esté y' ' 
Oeste, la de*Ftora Guerras. '

r2< Tierra al pago de Valderramiro, 
de cabida uña hectárea.- 55 áreas;y 64,. 
centiáreas,,que lipda al Norte, con el 
sendero de la Cantera: Sur y Es te,.tierra 
de Manuel Crespo, y ál Oeste, con tierra 
de Antero González y herederos dé Igna-

. cío Pino. —i - ' .
- -13. Tierra al camino dé Carpio, de ' 

. '4' hectáreas, 52 áreas'y 78 centiáteas, 
que linda ál Oesté, con dicho¿cainíno; 
al Sur, con la cañáda; al Norte,- tierra

¿-dé héféderós de Pedro Pino., y. Este, .
otra de los de Teodoro Castreño. . 7

b. ; 14; Tierra al pago de Vaídescosó, 
en la última jotutacíópidél monte, de ' 
una hectárea, I^'-Jíeas y 62 centiáreas,

¡ que linda ai Este,'cón partija .dé Maxi
mina González: Sur, tierra de Agustín 
Pérez Zapata- Oeste, partija de Gonzalo.

'González, y al Norte, con la de Maxí- 
..Jmiño Pino'.;•

15. Tierra’ al pago de la Quemada,- 
de'cabidá una hectáteaAóS áreas y 44 
/eentiáreasÍ que linda al Este con' la de 

Cesáreo Pérez; ; Sur, la/ de Eustaquio 
Pino: Oeste, la de Matías Gil (hoy sus 
herédefós), y Norte, otra de Cesáreo 
Pérez. ' . ,

16, ' 4Jiia. viña a’ Valdeladrones, de ' 
1.925 cepas; enda cabida-de una hectárea 
y 8 áreas, cjue linda al Este, con la cañada 
de. la Josa y camino dé la Fuente -María; 
Suf y Oeste, con majuelo de .Celestino. 
Dueñas, y al Norte, con viña d*: Ilde- 
ionso Rodríguez Lozoya. . ’ . 
d.^ Otra viña al- mismo,pago que la 

anterior, de 1.535 cepas, en la superficie 
de uña hectárea, 36 áreas y 64 centiáreas, 
que linda al Este, con la cañada de la

Josa; Sur, viña de Esteban Gil: Oeste, 
majuélo de Felipe Virumbrales, y-Norte,- ' 
herederos de Inocencio Polo.

18; Urra tierra al pago de la Mllañera, 
de cabida 42 areas y 58 centiáreas.; que 
linda al Norte, con otra dé Celestino . 
'Dueñas; Spr, con senderp que baja alas \ 
Eras Chicas, y al Oeste, caminq del " 
pago. . •

Todas ellas situadas en término mu
nicipal de esta población. ' r
7 Dado en Nava del Réy, a diez y seis, 
de octubre de mil noxeeientos cuarenta 
y ocho. --Arturo García Sánchez.—El 
secretario, Alfo risoPedrero. •

. 4 '3.621-1.497'J

ÂNÜNCIOS NO DMAIES ;

Comunidad de Regantes 
de Santibáñez de Vatcorba

Por,ei presente anuncio se convoca a- 
los propíetaríos-corriprendidos en elJér- 
rnino municipal de Sántibáñez de Val
corba,en la zona -de riego denominada 

'.Cómunidad de Regantes, para qué con- 
.cuaran a Junta general/qué se celebráíá 

e,l día 12 de diciembre próximo, y hora 
de las once, eñ el salón de actos del 
'Ayuntamiento de citado pueblo, al efec-- 
to de examinar, discútir y aprobar défi- 
nitivamente, si pÉpeede, el proyecto de 

- ordenanzás y reglamentos dél. Sindicato ( 
y Juradd de riégos, redactado por la

. Comisión designada al efecto.
. J)ada la importancia de los asuntos a; 
tratar, se ruega la puntual-aslsténcia de 
todos los propietarios interesados', quie- 

■ nes. podrán asistir personatmente o re
presentados, mediante autorización ,por 
escrito, por sus-arrendátaríoSso cOloños, 
, Santibáñez de Valcorba, 19 de octubre 
de 1948.-tEI presidente de la Comuni- 
dad, Leandro' Arrío, -

'3.559-1.498-

Comúnidad .de regantes, de -
ViUafuerte de Esgueva

IPor el presente anuncio se convóca á‘ 
. los propietarios coinprendidós en el tér

mino municipal de Villafuerte de Esgue
va,, en la zona de riego denominada 
Comunidad de Regantes, para que con- 

- curran a Junta general, que-se celebrará' 
él día 12 de diciembre próximo y hora 
dejas pnce, en el salóñ de actos del 
Ayuntamiento de citado pueblo, al efec
to de examinar,.díscutir'y- aproba&.defi' 
niUvamente, si-proceder el proyecto, de 
Ordenanzas de la Comunidad y Regí?' 
mentas del Sindicato y Jurado de .ríe-- ; 
gos; x
- Dada la itpportancla de los asüntosa 
tratar, se ruega la puntual asisfeenciá de , 
todos los propietarios interesaderç, quie- 
mes podrán- asistir personalmente o re- ; 
presentidos, mediante autorización por 
escrito, por sus arrendatarios o colonos.

Villafuerte de Esgueva, 1 de noviem
bre dç 1948,—El presidente dé la^omu- 

'nidad, Natalio Escribano. -
3.470-1.499'

¡œpfénta de la Diputación provincial
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